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se entiende que el interesado renuncia a la plaza. En ambos
casos se procederá al llamamiento de los siguientes aspirantes
que figuren en la resolución de la Comisión de Contratación
y conforme a lo establecido en la Normativa de Contratación
de Profesorado de esta Universidad.

7. Disposición final.
Los aspirantes, por el hecho de participar en el presente

concurso, se someten a las bases de esta convocatoria y su
desarrollo, y a las decisiones que adopten las Comisiones de
Contratación, sin perjuicio de las reclamaciones y recursos
que fueren pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 27 de septiembre de 2005.- El Rector, Francisco
José Martínez López.

A N E X O

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS CLINICOS

DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA

Núm. orden

Area de Enfermería
1 - 1 Profesor Asociado Clínico 3 horas.

P.D.: Prácticas clínicas en las siguientes Unidades del
Hospital Infanta Elena de Huelva: Tercera izquierda de
Cirugía; Tercera derecha de Especialidades Quirúrgicas
y Cuarta izquierda de Traumatología. Turno de mañana.

2 - 1 Profesor Asociado Clínico 3 horas.
P.D.: Prácticas clínicas en las siguientes Unidades del
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva: Cirugía, Trau-
matología y Medicina Interna. Turno de mañana.

3 - 1 Profesor Asociado Clínico 3 horas.
P.D.: Prácticas clínicas en el nivel de Atención Primaria
del Centro de Salud «Adoratrices» de Huelva. Turno
de mañana.

4 - 1 Profesor Asociado Clínico 3 horas.
P.D.: Prácticas clínicas en el nivel de Atención Primaria
del Centro de Salud «Isla Chica» de Huelva. Turno de
mañana.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Sevilla, por la que se declara apro-
bada la relación de aspirantes admitidos y excluidos
a la participación en las pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Técnica de Gestión (Opción Jurí-
dica) convocada por Resolución que se cita, así como
fecha de realización del primer ejercicio y composición
del Tribunal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base 5.1 de la
Resolución de la Universidad de Sevilla, de fecha 30 de junio
de 2005 (BOE de 20 de julio de 2005) por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir una plaza en la Escala Técnica
de Gestión (Opción Jurídica) de esta Universidad, y expirado
el plazo de presentación de instancias, este Rectorado ha
resuelto:

Primero. Aprobar la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos (Anexo I), publicándose los listados ínte-
gros para general conocimiento en los tablones de anuncio
del Rectorado de la Universidad de Sevilla y en la página
web www.us.es a efectos informativos.

Segundo. Se abre un plazo de diez días naturales contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de
que los interesados puedan presentar reclamaciones contra
dicha relación general de admitidos o efectuar las subsana-
ciones que sean pertinentes en el caso de que se haya pro-
ducido la exclusión provisional del proceso, finalizado el cual
se procederá a la publicación de la relación general de admi-
tidos con carácter definitivo.

Tercero. Publicar la composición del Tribunal Calificador
de acuerdo a lo que establece la Base 6 de la citada con-
vocatoria (Anexo II).

Cuarto. Se comunica a los participantes admitidos que
el primer ejercicio se realizará el próximo día 30 de enero
de 2006 a las 10,00 horas en dependencias de la Universidad
que se publicará con la suficiente antelación a la fecha de
examen.

Contra la presente Resolución podrán interponerse por
los interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 27 de septiembre de 2005.- El Rector, Miguel
Florenico Lora.

ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES

Presidente: Don Juan Manuel Calero Gallego, Catedrático
de Universidad y Secretario General de la Universidad de
Sevilla.
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Secretaria: Doña M.ª Isabel Bonachera Ledro, funcionaria
de la Escala Técnica de Gestión y Jefa del Servicio Jurídico
de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Manuel López Gómez, funcionario de la Escala
Técnica de Gestión y Director de Recursos Humanos de la
Universidad de Sevilla.

Don Carlos Javier Ordoño Rodríguez, funcionario de la
Escala Administrativa y Jefe de Negociado de Becas de la
Universidad de Sevilla, en representación de la Junta de
Personal.

Don Joaquín Luna Orozco, funcionario de la Escala Admi-
nistrativa y Administrador de la Escuela Superior de Ingenieros
de la Universidad de Sevilla, en representación de la Junta
de Personal.

SUPLENTES

Presidente: Don Antonio José Valverde Asencio, Profesor
Titular de Universidad y Vicesecretario General de la Univer-
sidad de Sevilla.

Secretario: Don Emilio Campos Romero, perteneciente al
Cuerpo Superior de Administradores Generales de la Junta
de Andalucía y Jefe de Sección de Selección del PAS de la
Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Santiago Melcon Pérez, funcionario de la Escala Téc-
nica de Gestión de la Universidad de Sevilla y Subdirector
de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Sevilla.

Doña Concepción Ramal Fernández, Funcionaria de la
Escala de Gestión y Administradora de la Facultad de Psicología
de la Universidad de Sevilla, en representación de la Junta
de Personal.

No se designa ningún otro Vocal en representación de
la Junta de Personal, por no haberse producido propuesta
de este órgano, a pesar de haber sido invitado a ello.

RESOLUCION de 27 de septiembre de de 2005,
de la Universidad de Sevilla, por la que se declara
aprobada la relación de aspirantes, admitidos y exclui-
dos a la participación en las pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala Técnica de Gestión convocada
por resolución que se cita, así como fecha realización
primer ejercicio y composición del Tribunal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base 5.1 de la
Resolución de la Universidad de Sevilla, de fecha 30 de junio
de 2005 (BOE de 20 de julio de 2005) por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza en la Escala Técnica
de Gestión de esta Universidad, y expirado el plazo de pre-
sentación de instancias, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos (Anexo I), publicándose los listados ínte-
gros para general conocimiento en los tablones de anuncio
del Rectorado de la Universidad de Sevilla y en la página
web www.us.es a efectos informativos.

Segundo. Se abre un plazo de diez días naturales contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de
que los interesados puedan presentar reclamaciones contra
dicha relación general de admitidos o efectuar las subsana-

ciones que sean pertinentes en el caso de que se haya pro-
ducido la exclusión provisional del proceso, finalizado el cual
se procederá a la publicación de la relación general de admi-
tidos con carácter definitivo.

Tercero. Publicar la composición del Tribunal calificador
de acuerdo a lo que establece la Base 6 de la citada con-
vocatoria (Anexo II).

Cuarto. Se comunica a los participantes admitidos que
el primer ejercicio se realizará el próximo día 31 de enero
de 2006 a las 10,00 horas en dependencias de la Universidad
que se publicará con la suficiente antelación a la fecha de
examen.

Contra la presente Resolución podrán interponerse por
los interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 27 de septiembre 2005.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

Titulares

Presidente: Don Juan Manuel Calero Gallego, Catedrático
de Universidad y Secretario General de la Universidad de Sevi-
lla. Secretario: Don José Manuel López Gómez, funcionario
de la Escala Técnica de Gestión y Director de Recursos Huma-
nos de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
- Don Antonio José Valverde Asencio, Profesor Titular de

Universidad y Vicesecretario General de la Universidad de
Sevilla.


